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PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA 

Y PESCA
 1

Resolución S/n

Créase un espacio interinstitucional que coordine las acciones 
transversales y de complementación de gestión, a los efectos de 
proponer y ejecutar políticas públicas en materia de campo natural, 
denominado “Mesa de Campo Natural”.

(993)

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 5 de Junio de 2012

VISTO: los lineamientos de políticas de esta Secretaría de Estado, 
la institucionalidad pública agropecuaria 2010-2015, las metas del 
ejercicio 2012 y los antecedentes de las mesas tecnológicas de la cría 
e invernada vacuna;

RESULTANDO: I) el principal lineamiento de la política de 
este Ministerio y la institucionalidad pública agropecuaria 2010-
2015 se traduce en la implementación y profundización de acciones 
transversales y complementación de la gestión con los organismos que 
conforman la institucionalidad publica agropecuaria;

 
II) en el punto 1) de la política de este Ministerio y la institucionalidad 

pública agropecuaria 2010-2015, se establece el fortalecimiento de la 
Dirección General de Recursos Naturales Renovables mediante el 
manejo sostenible de la biodiversidad con énfasis en el campo natural;

III) las acciones de las metas del ejercicio 2012 del lineamiento 
estratégico 1, es crear la Mesa de Campo Natural: en principio 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, Universidad de 
la República (UDELAR) e Instituto Nacional de Investigación 
Agropecuaria (INIA);

CONSIDERANDO: I) el campo natural constituye la principal base 
forrajera de Uruguay, siendo el recurso nutricional más importante 
para la ganadería de cría vacuna y ovina, así como para la producción 
de lana (Censo General Agropecuario 2000). En este contexto se 
puede afirmar que la economía de la ganadería en campo natural se 
fundamenta en la producción en Pasturas Naturales, siendo el agro-
ecosistema más extendido en el país ocupando un área mayor a 10 
millones de hectáreas;

II) el campo natural de Uruguay forma parte de la unidad bio-
geográfica denominada “Bioma Pampa”, centro de biodiversidad de 
gramíneas y leguminosas de interés forrajero, constituyendo uno de 
nuestros activos más importantes en términos de biodiversidad;

III) el campo natural constituye uno de los elementos fundamentales 
en capacidad de resiliencia de nuestros sistemas productivos;

IV) la conservación del recurso natural, campo natural, se debe 
realizar mediante el mejoramiento e inversión de forma sustentable, 
ya que en su gran mayoría se encuentra comprendido bajo el régimen 
de propiedad privada, bajo un uso productivo, donde la actividad 
principal que se desarrolla es la ganadería de carne y lana;

V) necesario crear un espacio inter-institucional de la 
institucionalidad pública agropecuaria que coordine las acciones 

transversales y de complementación de gestión, a los efectos de 
proponer y ejecutar políticas públicas en materia de campo natural;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL MINISTRO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

RESUELVE:
1
1º.- Créase la Mesa de Campo Natural, la cual estará integrada de 

la siguiente manera:
- un representante titular del Instituto Plan Agropecuario que la 

presidirá, y un representante alterno;
- un representante titular y un alterno de la Dirección General de 

Recursos Naturales Renovables,
- un representante titular y un alterno de la Dirección General de 

Desarrollo Rural;
- un representante titular y un alterno del Proyecto de Desarrollo 

Adaptación y Cambio Climático;
- un representante titular y un alterno del Instituto Nacional de 

Investigación Agropecuaria;
2
2º.- La Mesa de Campo Natural tendrá como objetivos iniciales: 

a) asesorar técnicamente a los proyectos en el área de campo 
natural que se ejecutan por parte de esta Secretaría de Estado; b) 
promover sistemas de producción sostenible y menos vulnerables 
a la variabilidad climática; c) articular a las instituciones de 
investigación-extensión en áreas de ganadería en campo natural; d) 
promover el desarrollo de propuestas  tecnológicas, su transferencia 
y adopción que permitan aumentar la producción y/o su valor, de la 
ganadería en campo natural, conservando los recursos naturales; e) 
asesorar sobre planes y programas de investigación en la temática de 
ganadería en campo natural de las instituciones públicas y privadas 
de investigación agropecuaria, formulando las recomendaciones 
que entienda necesario; f) asesorar en todo lo que este Ministerio 
estime necesario.

3
3º.- La Mesa de Campo Natural funcionará en la órbita de la 

Dirección General de Recursos Naturales Renovables y su secretaría 
técnica-administrativa estará a cargo de dicha Dirección General, la 
que proveerá de todos los recursos necesarios.

4
4º.- La Mesa de Campo Natural contará con un plazo, no mayor a 

60 días, a partir de su constitución, para presentar ante este Ministerio 
para su consideración, una propuesta detallada de los objetivos, 
metas y actividades para el periodo 2012-2015 y un reglamento de 
funcionamiento. 

5
5º.- La Mesa en Campo Natural invitará, para su constitución, al 

Secretariado Uruguayo de la Lana y a la Universidad de la República, 
y podrá invitar a instituciones agropecuarias que tengan incumbencia 
en la temática.

6
6º.- Publíquese en el Diario Oficial, como asimismo en la página 

WEB de este Ministerio.
7
7º.- Dése cuenta a las Direcciones, Proyecto e Instituciones, 

indicados en el numeral 1º de la presente resolución, quienes 
contarán con un plazo de 30 días, para designar a sus representantes; 
a Comunicaciones Institucionales y a la Asesoría en Sistemas 
Informáticos y Comunicaciones (ASIC), a los efectos de las 
publicaciones correspondientes.

8 
8º.- Pase, a sus efectos, a la División Administración General. 

Cumplido, con las constancias correspondientes, archívese.
TABARÉ AGUERRE. 
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GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE TREINTA Y TRES
 2

Resolución 1.016/012

Promúlgase el Decreto Departamental 07/012, que desafecta del área 
rural e incorpora al área urbana el padrón 6556 de la 6ta. Sección 
Judicial, propiedad de MEVIR.  

(991*R)

JUNTA DEPARTAMENTAL TREINTA Y TRES

La Junta Departamental de Treinta y Tres en sesión de hoy ha 
sancionado el siguiente

DECRETO Nº 07/2012

VISTO: El Expediente Nº 1281/2012, de la Intendencia 
Departamental de Treinta y Tres, caratulado: “MEVIR SOLICITA 
FRACCIONAMIENTO EN CERRO CHATO PADRON Nº 6556”.-

RESULTANDO: Que el fraccionamiento de este padrón tiene 
como fin la regularización de un núcleo de viviendas en Cerro Chato 
denominado “Cerro Chato IV”.-

CONSIDERANDO 1): Que el Art. 225 Inc. 14 de la ley 18834 
expresa: “Facultase a los Gobiernos Departamentales a categorizar 
como urbanos o suburbanos aquellos inmuebles rurales que con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 18.308 de 18 de junio 
de 2008, hayan sido adquiridos, prometidos en compra o reservados 
en compra por MEVIR - Dr. Alberto Gallinal Heber o designados para 
expropiar por el Poder Ejecutivo o por los Gobiernos Departamentales 
con destino a programas de MEVIR”

CONSIDERANDO 2): Que según los antecedentes que surgen 
del expediente mencionado, corresponde en primer lugar desafectar 
el padrón del área rural e incorporarlo al área urbana.-

CONSIDERANDO 3): Que el padrón cuyo fraccionamiento se 
solicita,  se encuentra encuadrado en lo dispuesto en el Considerando 
anterior, pues fue adquirido por MEVIR en el año 1986, según surge 
del certificado notarial agregado a fs. 3 del expediente.-

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo dispuesto en la ley 18834, esta 
Comisión al Cuerpo se permite sugerir la aprobación del siguiente

DECRETO:

Artículo 1º) Desaféctese de la zona rural e incorpórese a zona 
urbana, al amparo de lo que establece el in c. 14 Art. 225 de la ley 18834 
el padrón Nº 6556 de la 6ta. Sección judicial de este departamento, 
propiedad de MEVIR, según plano del Ing. Agrimensor Pablo A. 
Asuaga Freire.-

Artículo 2º) Autorízase el fraccionamiento del padrón Nº 6556 
en 101 lotes y calles correspondientes, de acuerdo a lo que surge del 
plano presentado.-

Artículo 3º) Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos, 
comuníquese, insértese, etc.-

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A 
LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DOCE.-

Nota: El presente Decreto se aprobó por 21 votos.-
Dr. GUZMÁN CONTRERAS, Presidente; Sr. DARDO ÁVILA, 

Secretario.

Intendencia de Treinta y Tres
Res: 1016/2012

EXPEDIENTE Nº 1281/12 / MEVIR / SOL. FRACCIONAMIENTO 
PADRON 6556 DE CERRO CHATO.

(DECRETO Nº 7/2012)

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL

Treinta y Tres, 28 de mayo de 2012.

Cúmplase, insértese, publíquese, notifíquese y pase a la Dirección 
General de Acondicionamiento Urbano y Vialidad a sus efectos.

Dr. DARDO SÁNCHEZ CAL, Intendente Departamental; RAMÓN 
DA SILVA ALMENAR, Secretario General.

 3

Resolución 1.044/012

Promúlgase el Decreto 8/012, que sanciona la Modificación Presupuestal 
de la Junta Departamental para el período 2012 - 2015.

(992*R)

JUNTA DEPARTAMENTAL TREINTA Y TRES

La Junta Departamental de Treinta y Tres en sesión de hoy ha 
sancionado el siguiente 

DECRETO Nº 8/2012

VISTO: El dictamen emitido por el Tribunal de Cuentas de la 
República (Carpeta Nº 237334. E.3443/12) de fecha 30 de mayo del 
corriente, referente al Decreto Nº 6/2012, Modificación Presupuestal 
de la Junta Departamental de Treinta y Tres, periodo 2012-2015.-

RESULTANDO: Que el Tribunal de Cuentas envió su dictamen 
constitucional observando lo expresado en el párrafo 2.2 del 
mencionado Decreto.-.-

CONSIDERANDO 1º) Que la Junta Departamental en Sesión 
Extraordinaria realizada en el día de la fecha, tomo conocimiento del 
dictamen referido, aceptando las observaciones formuladas.-

ATENTO: A lo establecido por los Artículos 225 y concordantes 
de la Constitución de la República.-

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DEL DIA DE LA 
FECHA

DECRETA

ARTICULO 1º) Sancionase en forma definitiva la Modificación 
Presupuestal de la Junta Departamental de Treinta y Tres, por el 
período 2012-2015 aceptándose las observaciones formuladas por el 
Tribunal de Cuentas de la República.-

ARTICULO 2º) Pase al Tribunal de Cuentas de la República y a la 
Intendencia Departamental, a los efectos correspondientes.-

ARTICULO 3º) Comuníquese, insértese, etc.-

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A 
LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DOCE.-
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LIBROS, SEPARATAS y CD’s

www.impo.com.uy - impo@impo.com.uy

LIBROSLIBROS

SEPARATASSEPARATAS

CD'sCD's

- CÓDIGO CIVIL (Incluye Apéndice Normativo)
CD.....................................................................................................................................................................................$	 150

- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO
CD.....................................................................................................................................................................................$	 150

- CÓDIGO DE COMERCIO
Libro..................................................................................................................................................................................$	 480
CD.....................................................................................................................................................................................$	 150

- CÓDIGO TRIBUTARIO
Libro..................................................................................................................................................................................$	 350
CD.....................................................................................................................................................................................$	 150

- CÓDIGO PENAL
Libro..................................................................................................................................................................................$	 380
CD.....................................................................................................................................................................................$	 150

- CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (Ley Nº 17.823)
Libro..................................................................................................................................................................................$	 230
CD.....................................................................................................................................................................................$	 150

- CONSTITUCIÓN NACIONAL (Con enmiendas Plebiscitos 1989, 1994, 1996 y 2004)
Libro..................................................................................................................................................................................$	 112
CD.....................................................................................................................................................................................$	 275

- LEY DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE 
  ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (Ley Nº 17.835 y normas  complementarias) 

Libro..................................................................................................................................................................................$	 260
- NORMAS ARANCELARIAS DEL MERCOSUR 
	 (Arancel Externo Común, Decreto 426/011 y Resolución S/n de 19/12/2011) 

Libro y CD........................................................................................................................................................................$	 390
- NUEVO SISTEMA TRIBUTARIO 

CD.....................................................................................................................................................................................$	 140
- ORDENANZA BROMATOLÓGICA MUNICIPAL (IMM) (Decreto Nº 27.235) 

Separata............................................................................................................................................................................$	 140
- PRESUPUESTO NACIONAL - período 2010 - 2014  (Ley Nº 18.719)

Libro..................................................................................................................................................................................$	 100
- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ADMINISTRACIÓN 

(Normativa de la Administración Central, Descentralizada por Servicios y Personas de Derecho Público 
No Estatales) 
Libro..................................................................................................................................................................................$	 770

- REGLAMENTO BROMATOLÓGICO NACIONAL (Decreto Nº 315/994 - incluye Apéndice Normativo)
Libro..................................................................................................................................................................................$	 400 
CD.....................................................................................................................................................................................$	 150

Nota: este decreto fue aprobado por 29 votos.-
Dr. GUZMÁN CONTRERAS, Presidente; DARDO ÁVILA 

RECUERO, Secretario.

Intendencia de Treinta y Tres
Res: 1044/2012

EXPEDIENTE Nº 2094/12 / JUNTA DEPARTAMENTAL / 
SANCION DEFINITIVA MODIFICACION PRESUPUESTAL DE 
LA JUNTA DPTAL. PERIODO 2012-2015.

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL

Treinta y Tres, 4 de junio de 2012.

Cúmplase, insértese, publíquese, pase a conocimiento de la 
Dirección General de Hacienda, del Departamento de Contaduría y 
del Contador Delegado; diligenciado archívese.

Dr. DARDO SÁNCHEZ CAL, Intendente Departamental; RAMÓN 
DA SILVA ALMENAR, Secretario General.
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